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I CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

De acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad "SAN ANTONIO DE
_..__~~_ ROTA" solicitando la actualización y posteriormente proceder deacuerdo a normativa legal vigente en el

~',-,~epartamento de Potosí y así mismo la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
Qli~ la gestión Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de
sus organizaciones reconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
personalde derecho Público.
Que de a~'u~do al arto283 de la actual Constitución PolíticaDel Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
constituido PÓ( el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
ámbito de sus co~etencias.
Que de acuerdoal-{\rt. 34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno

utónomo Municipalxestá constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y
ISLA TIVA en el ámbito de sus competencias.

- y _ .ue de acuerdo alart. h-de la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIODE LA NORMATIVA
~fIPAL) La n&.-nativa1egaldel Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus fa2~ltadesy cCll~,gtl~el1cias,tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
nacional'ee . rª~-~~ícorno el pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienespúblicos.
Que en cu tg;Oe lo dispuesta por los arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29Y la Ley
Departamentáf 2; el-Concejo Municipal de Villazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la
personalidad jurídica de lá comunidad. '''-,
Que la LEY 006 LEY DEL ORDENAMIENTO JURiDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto34 Ordenanzas

. siendo que las mismas e emiten: parágrafo II AMBITO TERRITORIAL y MEDIO AMBIENTE
emitirán para: El Registro de Personalidad Jurídica.

",-'-'.V '''''''IV Municipal en sesión ordinaria N°43/2019 del 25 de junio de 2019 como instancia Municipal,
Ordenanza Municipal correspondiente.
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Artículo Segundo.- Los interesados podrán proseguulel{ráplil (hasta la ,",U ILLll1H ''''V l1

personalidad jurídica en las instancias que corre;e.?ndade acuerde a rey'vigente. , _..t

ES DADO EN LA SALA DE SESIONES DE'LcO'~;ceÉro MQNICFML DE LA CrU-nAD D,EYIL&AZÓN, A
rr.n.T'T'T,""n..lr~n. DIAS DEL MES DE JUNIO'DE DOSMIL ~DffiQ~VE. AÑOS.
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